RES. 1829/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003451, Ent. N° 2717/19)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativos al convenio a suscribir con la Universidad de la República y la Intendencia de Montevideo (IM) para la ejecución del proyecto “Evaluación de Programas de Realojos en la Ciudad de Montevideo”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de octubre de 1990, el MVOTMA y la UDELAR, suscribieron un Convenio Marco de cooperación académica, científica y técnica;
2) que con fecha 23 de octubre de 2000 se suscribió un Convenio Marco por la UDELAR y la IM para la elaboración y ejecución de programas y proyectos de cooperación, que serían objeto de acuerdos complementarios;
3) que con fecha 18 de setiembre de 2018, el Consejo Directivo Central de la UDELAR aprobó el proyecto presentado al Programa de Vinculación Universidad – Sociedad y Producción denominado “Evaluación de Programas de Realojos en la ciudad de Montevideo”, a cargo del equipo integrado por investigadores del Instituto de la Construcción de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo (FADU);
4) que el proyecto de convenio de cooperación remitido en la oportunidad, tiene por objeto regular los términos de ejecución del referido proyecto, así como las obligaciones de las partes y la titularidad y uso de los resultados obtenidos;
5) que en el marco del mismo el MVOTMA se obliga a suministrar el apoyo logístico y técnico necesario para la realización de las actividades previstas, suministrar toda la información requerida por los responsables para su ejecución y efectuar el pago integral de los montos indicados a la FADU-UDELAR, que ascienden a la suma total de $ 350.000, que se hará efectiva en tres partidas de acuerdo con  el siguiente detalle: a) la primera de ellas al momento del inicio del proyecto por la suma de $ 140.000 (40%), b) la segunda a la selección de la muestra, análisis y conclusiones preliminares y discusión y conclusiones IM – MVOTMA, por la suma de $105.000 (30%), y c) la tercera al momento de las conclusiones finales y difusión por la suma de $ 105.000 (30%);
6) que por su parte, la FADU-UDELAR se compromete a realizar todas las actividades indicadas en el Anexo, con el objetivo analizar la adecuación de los proyectos de realojo, la integración participación de las familias en el proceso, el impacto-socio urbano de los mismos y su evolución en el tiempo, para luego socializar la información y las conclusiones obtenidas;
7) que a su vez, la IM se compromete a suministrar el apoyo logístico y técnico necesario para la realización de las actividades establecidas en el proyecto y efectuar el pago integral de los montos indicados a la FADU – UDELAR, de acuerdo al siguiente detalle: a) la suma de $ 90.000 (30%) al momento del inventario y muestra, b) la suma de $ 90.000 (30%) al momento del análisis y conclusiones preliminares, y c) la suma de $ 120.000 (40%), al momento de las conclusiones finales;
8) que la Comisión Sectorial de Investigación Científica (CSIC – UDELAR), se obliga a efectuar el traspaso a FADU – UDELAR del monto total aprobado por las autoridades universitarias para la realización del proyecto, de acuerdo con el siguiente cronograma: a) la suma de $ 131.902 al inicio del proyecto, y b) la suma de $ 85.601 al inicio del segundo año del proyecto;

9) que la vigencia del convenio será de quince meses a partir de su suscripción;
10) que la División Programación Financiera informa y adjunta constancia de afectación del crédito N° 2645, de fechas 9 de mayo de 2019 y 10 de mayo de 2019, respectivamente, afectando la totalidad del crédito comprometido por el presente convenio para los Ejercicios 2019 y 2020;
11) que se adjunta Documento de Afectación N°000800, de 14 de junio de 2019, por el que se imputa la suma de $ 140.000 con cargo al proyecto 717, “Nuevas Soluciones Habitacionales”, del Plan Quinquenal de Vivienda, Ejercicio 2019;
12) que consta proyecto de resolución  del MVOTMA autorizando la suscripción del convenio y autorizando la erogación de $350.000 pesos con cargo a dicho Proyecto 717;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en los Numerales 1), 6), 8) y 9) del Artículo 3 de la Ley Nº 16.112, de 30/05/90, compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales en la materia, así como la coordinación de las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
2) que de acuerdo con lo previsto por la Ley N°12.549, de 16/10/58, la Universidad de la República, tiene entre sus fines y cometidos el desarrollo académico y la investigación científica y técnica;
3) que según lo edictado por el Artículo 35, Numerales 15), 17), 24) y 25) de la Ley N° 9515, de 28/10/35, compete al Intendente “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento”, “determinar, previo acuerdo de la Junta Departamental, las zonas inaptas por su carácter de inundables, para la construcción de viviendas”, “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” y “organizar y cuidar la vialidad pública”;

4) que el procedimiento directo seguido para la selección de los co-contratantes, encuadra en la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1º del T.O.C.A.F, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;                 
           
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), la Universidad de la República (UDELAR) y la Intendencia de Montevideo (IM), relacionado con la ejecución del proyecto “Evaluación de Programas de Realojos en la ciudad de Montevideo”;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA  la intervención del gasto emergente del convenio, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la  Resolución dictada concuerde con las condiciones de la contratación sometida a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27, de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución s/n del Tribunal de Cuentas, de 16/06/10);
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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